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INSTITUCIONES AUTONOMAS
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

 ACUERDO No. 1151-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de agosto de dos mil catorce.- El Tribunal con fecha 
veinticuatro de julio de dos mil catorce, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada GEORLENE MARISOL RIVERA LOPEZ, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. F. VALDIV.- M. REGALADO.- O. BON. F.- D. 
L. R. GALINDO.- R. M. FORTIN H.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027748)

DECRETO No. 30

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO:

 I.- Que de conformidad al Art. 195 de la Constitución de la República, le corresponde a la Corte de Cuentas de la República, fi scalizar la 
Hacienda Pública en general y la ejecución del Presupuesto en particular.

 

 II.- Que con fecha dieciséis de diciembre del año dos mil trece, se emitió el Decreto número 46, publicado en Diario Ofi cial número 241, Tomo 
401 de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil trece.

 

 III.- Que este Ente Fiscalizador, por su misma naturaleza, deberá establecer mecanismos de control que permitan determinar con más claridad 
y responsabilidad el devengamiento y pago de viáticos para el desempeño de misiones ofi ciales al exterior del país.

POR TANTO:

 De conformidad a los Arts. 195 atribución 6° de la Constitución de la República, 5 No. 17 y 24 No. 4 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República,

DECRETA: Las siguientes

REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE MISIONES OFICIALES REALIZADAS POR FUNCIONARIOS                
Y EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO Y MUNICIPAL.

 Artículo 1.- Derógase el Artículo 4.

 Artículo 2.- Sustitúyese el texto del Artículo 5 por el siguiente:

 Artículo. 5. Los servidores públicos que realicen misiones ofi ciales al exterior del País, invitados por Gobiernos, Instituciones, Organismos 
internacionales o Empresas y que cualquiera de éstos, sufrague los gastos en su totalidad, no tendrán derecho al Cobro de Viáticos en la institución u 
Organismo en el que laboren, únicamente se les reconocerá las cuotas de gastos de terminal y de viaje, cuando proceda.

 Artículo 3.- Las presentes Reformas entrarán en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 

 San Salvador, a los tres días del mes de octubre del año dos mil catorce.

LIC. JOVEL HUMBERTO VALIENTE,

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.

(Registro No. F027689)
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